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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
“Ponle PUNCHE y ganamos todos PERÚ” 

 

BLIS/ JEFA AGEBRE 
MYCH/ EEI-P 

 
 
BLIS/ JEFA AGEBRE 
MYCH/ EEI-P 

 

SIGEX: AGEBRE2024-INT-0050081 

 San Juan de Lurigancho, 18 de junio del 2024 
 
                          

OFICIO MÚLTIPLE Nº 322 -2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05-AGEBRE 

 

Señoras(ita):  
Docentes Coordinadoras de los Programas No Escolarizados  
de Educación Inicial  
San Juan de Lurigancho – El Agustino.  
 

Presente. – 

 

Asunto    :  Asistencia a la reunión mensual - Junio 

   Ref. :  RVM Nº 036-2015-MINEDU 
                                                 Plan de Educación inicial 2024 

 
De mi consideración: 

 
  Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la normativa vigente y como parte 

del Plan de Educación Inicial, en el cual se ha considerado realizar reuniones de 
coordinación mensual durante el presente año 2024, es así como el viernes 28 de junio 
del presente año, se invita a las profesoras coordinadoras de los PRONOEI, a participar 
de la reunión, en el horario de 8.00 a.m. a 1.30 p.m. en el CETPRO San Hilarión, 
ubicado en la calle Las Mandrágoras 417, San Hilarión. 

 
Se suscribe el presente documento de acuerdo con las facultades delegadas por la Lic. 
Jenny Keith Lara Quispe, directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05, 
mediante Resolución Directoral N° 001-2024-UGEL.05. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración 

 
Atentamente, 

 
  
                                                             
 

Lic. BELENY LIS INOCENCIO SILVA 
Jefa del Área de Gestión de la EBR y Especial 

Unidad de Gestión Educativa Local N°05 
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https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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